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DECRETO Nº  055/055/24 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas, a los tres días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. 

VISTO:  

             Que anualmente se realiza la Asamblea del Consorcio Caminero Provincial Nº 117 

de esta localidad; 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se eligen nuevas autoridades. 

Que el cargo de 4º vocal está reservado para un representante de esta 

Municipalidad, y que debe cubrirse inmediatamente. 

 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

 

Art. 1º: DESIGNASE al Sr. CHAR Álvaro Rafael, D.N.I. 29.310.111, para ocupar el cargo 

de 4º vocal en la Comisión del Consorcio Caminero Provincial Nº 117, representando a la 

Municipalidad de Pascanas. 

Art. 2º: El Sr. CHAR Álvaro Rafael informará periódicamente al Departamento Ejecutivo 

sobre el funcionamiento de dicho Consorcio. 

 

Art. 3º: Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
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